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DECRETO 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 264 
 

ÚNICO.- Se reforman los artículos Tercero, Cuarto y Séptimo del Decreto 138 de la LXIII Legislatura, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el 24 de julio de 2020, por el que se autorizó al Estado 
de Campeche y a los Municipios, por conducto del primero para asumir obligaciones con la 
Federación en materia de potenciación del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas, para quedar como sigue: 
 
Artículo Tercero. Se autoriza al Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, a realizar las compensaciones correspondientes a los Municipios, en la medida que los 
Municipios se hayan beneficiado de la potenciación del Fondo de Estabilización de los Ingresos de 
las Entidades Federativas. Lo anterior, para cumplir con las obligaciones contraídas con la 
Federación en materia de potenciación del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas, en tanto existan obligaciones pendientes de pago y/o compensación asociadas a las 
obligaciones que se formalicen con base en este decreto y en los términos del convenio de 
colaboración que celebre el Gobierno Federal y el Estado Libre y Soberano de Campeche para la 
potenciación del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas.  
 
Artículo Cuarto. Las autorizaciones materia del presente decreto en favor del Estado de Campeche 
y sus Municipios, se entenderán a su vez en favor de los mismos, y podrán ser ejercidas por el Poder 
Ejecutivo del Estado y su titular y/o la Secretaría de Gobierno y su titular y/o la Secretaría de 
Administración y Finanzas y su titular; según lo requieran, conforme a lo establecido en la legislación 
y normatividad federal aplicables, en función de la naturaleza de los actos autorizados en el presente 
decreto. 
 
Artículo Séptimo. Con fundamento en el artículo 46 fracción III de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, se tiene a los HH. Ayuntamientos de los Municipios de Calakmul, Calkiní, 
Campeche, Candelaria, Carmen, Champotón, Dzitbalché, Escárcega, Hecelchakán, Hopelchén, 
Palizada, Seybaplaya y Tenabo como instancias adheridas a la solicitud de autorización presentada 
por el Ejecutivo del Estado el día 13 de julio de 2020 y, en consecuencia, a todo lo dispuesto en el 
presente decreto para los efectos legales conducentes. 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
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Segundo.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía  en lo 
que se oponga al presente decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los seis días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Genoveva Morales 
Fuentes, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Abigaíl Gutiérrez Morales, Diputada Secretaria. 
Rúbrica. 
 
 
 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 

el Decreto número 264, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 

fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 

publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, a los seis días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO 
TOLEDO JAMIT. RÚBRICA. 
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DECRETO 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 265 
 

ÚNICO.- Se reforma el inciso b) de la fracción VII del artículo 12 de la Ley de Educación del Estado 
de Campeche, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 12.- …………………. 
 

I. a  VI. ……………. 
 
VII. …………. 
 
a)………. 
 
 
b) Actualizar y consolidar los conocimientos científicos y humanísticos, así como las 
competencias didácticas de los profesores en servicio, donde se considere a la persona humana 
como el principio y fin de todas las instituciones basado en los ideales de justicia social, bienestar, 
libertad, emancipación, inclusión e igualdad; donde se propicie la convivencia social y étnica y el 
respeto a los derechos humanos, evitando todo tipo de discriminación; 
 
c) a h). ………….. 
 
VIII. a XXI. ………………….. 

 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

 
SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía en lo 
que se opongan al presente decreto. 
  
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los seis días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
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C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Genoveva Morales 
Fuentes, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Abigaíl Gutiérrez Morales, Diputada Secretaria. 
Rúbrica. 
 

 
 
 
 

 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 

el Decreto número 265, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 

fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 

publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, a los seis días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 

 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO 
TOLEDO JAMIT. RÚBRICA. 
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